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En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORID' D OUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPA¡(¡OLA,

Ha decidido:

Desestimar el amparo.

Publiquese esta sentencia en el -Boletín Oficial del Estado-.

Dada en Madrid a 7 de noviembre de 1983.-Manuel Garcia
Pelayo y Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Dfez de Ve~

lasco Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Mo
rant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

cionarios públicos, de &cuerdo con los artículos 28 y 103 de la
.Constitución, el legislador valorará y fijará los criterios que
estime más adecuados, dentro del marco constitucional, para
armonizar el ejercicio del derecho de reunión inherente al
derecho de sindicación y la consecución del in terés general
presente en todo servicio público, Pero desde 1& perspectiva
del enjuiciamiento constitucional, único que el Tribunal es
competente para realizar, no puede afirmarse que se vulnere
el derecho de reunión mencionado, ni los de reunión y asocia·
ción de los articulas 21 y 22 de la Constitución. por el hecho
de que la Adm'inistraci6n apllque el criterio de no autorizar
las reuniones de los funcionarios miembros de un Sindicato,
exclusivamente, dentro del horario de trabajo y además en la
propia dependencia de la Administración, ya que esta forma
de ejercicio no está constitucionalmente garantizada. pudiendo
ejercerse el· derecho de reunión fuera del, horario de trabajo,
en locales ajenos a la Administración o en los habilitados
por la misma.

Problema distinto, de mera legalid<td, es el de si la Circular
es o no aplicable a los Sindicatos formados por miembros del
Cuerpo Superior de Pol)cía, que ha sido resuelto en sentido
afirmativo por el Tribunal Supremo, aUn admitiendo que la
misma no se refiere directamente a la acción sindical de los
funcionarios del Cuerpo Superior de Policía. En el terrenocons
titucional. debemos limitarnos a afirmar que todavía no se ha
dictado la Ley que, de acuerdo con los artículos 28 y 103 de la
Constitución. ha de regular las peculiaridades del ejercicio
del derecho a sindicación de los funcionarios públicos, con las
especialidades que en su caso procedan respecto de los perte
necientes al Cuerpo Superior de Policía, eegún se apunta en
los Convenios números 87 y 98 de la Organización Internacional
del Trabajo (artículos 9.1 y 5.1, respectivamente), de tal modo
que se armonice el ejercicio del derecho fundamental de sindi~
cación en el ámbito de la Administración. y singularmente en
cuanto requiera una colaboración de la misma, y la consecu~

ción del interéS general presente en todo servicio público. En
tanto no se produzca la regulación posconstitucional, el ejerci
cio del r'erecho ha de regirse. por la legislación preconstitu.
cional en cuanto su contenido no sea incompatible con la
Constitución. de acuerdo con la disposición derogatoria nume·
ro 3 contenida en la misma. Desde esta perspectiva, la ap1ica~

ci6n de 101 criterios contenidos en el punto 3.2.4 de la Circu~

lar 3/1977, en cuanto no afecta a ninguno de los derechos
fundamentales de los funcionarios que se alegan como vulne~

radas,' según hemos visto, tampoco puede violar tales derechos
fundamentales cuando sus titulares sean un tipo de funcio~
narios, los pertenecientes al Cuerpo Superior de Policía, sin
que sea pertinente efectuar aquí consideraciones de mera lega
lidad en orden a que se trata de un supuesto sustancialmente
igual, o acerca de que la mencionada Circular limita la dis~

crecionalidad administrativa en cuanto contiene los criterios
aplicables a, la acci6n sindical de los funcionarios en el ámbito
de la Administración.

1& Constitución y .ln perjuicio de su regulación general, se
puedan contemplar también especialidades en IU ejercido cuan
do le efectúa en el amblto laboral o del personal al aervicio de
)a Administración, en la medida en que· puede afecta.r en al
guna manera al funcionamiento de la actividad de que se trate,
y en que requiere además normalmente la colaboración de la
Empresa privada o de la Administración para hacerlo efectivo
-(por ejemplo, reuniones en horaa de trabajo o en locales de
la Empresa) •.

Pasando ya al caso concreto planteado. en que le pretende
tener un derecho absoluto e inconditienado comprendido en el
derecho fundamental de reunión, y también de B80Ciaclón y
libertad sindical, para utilizar locales cuya titularidad perte
nece a la Administración. adscritos a un servicio público, dentro
del horario de trabajo, 81 necesario recordar que la Constitu~

clón, en su articulo 103, eatablece una serie de principios rela
tivos a la actuación de la Administración ~mo el servielo
a los intereses generales--, cuya observancia se traduce en las
atribuciones que el articulo 16 de la Ley de Régimen Jur1dico
otorga a los Directores generales, en orden a la dirección y
gestión de los servicios a su cargo, vigilancia y fiscalización
de dependencias asu cargo, y establecimiento de régimen in~
terno de las oficinas de ellos dependientes (números 1, 2 Y 4).
De donde deriva como una consecuencia natural, cuando no
existe una regulación aplicable diferente, qüe la utilización
de .tales dependencias, en todo tiempo, y la celebraci6n de
reuniones dentro del horario de trabajo, haya de contar con
su autorización.

Las consideraciones anteriores conducen a la conclusión de
que el acto impugnado, en cuallto establece. qUe el sistema
legal aplicable para las reuniones de funcionarios en una de
oendencia pública es el de autorización, V acue.x:da la improce·
dencia de reconocer el derecho a celebrar una reunión de
carácter sindical .en las dependencias de la Comisaria del
'aeropuerto de Madrid-Barajas, dentro del horario de trabajo,
en virtud de similla comunicación. no vulnera los derechos
fundamentales reconocidos en los artículos 21, 22 Y as de la
Constitución. .

Cuarto.-LR rEl!'lolución denegatoria no se apoya únicamente
en la exigencia de autoritación para las reuniones de funcio~
narios. sino que, al tratarse de una reunión de una. parte de
los· funcionarios. los adscritos al Sindicato representado por
el actor acuerda denegarla por no concurrir los requisitos del
punto 3.2.4 de la Circular 3/1977.

El punto 3.2.4 de la Circular 3/1977, aplicada por la resolu
ción recurrida, no garantiza la posible celebración de reunio~
nes, dentro de la jornada de trabajo. con el liD:Ute del número
máximo de horas que establece, más que cuahdo se reúnen
Ia.'! condiciones de que; al sea convocada la totalidad del colec~
tivo que presta sus servicios en la unidad de que se trate,
y bl que en la elaboración del orden del día puedan participar
todas las organizaciones profesionales con presencia en aquél.
Este criterio significa, en definitiva, que no se garantiza un
derecho de reunión sindical, dentro. del horario de trabajo, a
los miembros de un Sindicato, con exclusiva asistencia de los
mismos (salvo la hipótesis de que la totaUdad -del colectivo
pertenezca a un solo Sindicato). Lo que plantea el problema
de si tal criterio vulnera el derecho fundamental de sindica~
ción -yen conexión con el mismo, el de asociaci6n- y el de
reunión. .

Pues bien. a nuestro juicio. la respuesta., ha de ser negatiNa.
La Circular. al establecer el criterio señalado. ha venido a va
lorar, con carácter general, los l1mites de la garantía qUe debía
reconocerse a los funcionarios para autorizarles reuniones
dentro del horario de trabajo, para que la celebración de tales
reuniones, con dicho carácter general. sean compatibles con
el buen orden del servicio público.' Al dictar la Ley reguladora
de las peculiaridades del ejercicio de sindicación de los fun-

FALLO ,.~-

la. siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional (TC) compuesta
por don Manuel GarcÍQ Pelayo rAlonso, Presidente, y don An
gel Latorre Segura. don Manue Diez de Velasco Vallejo, doña
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez~Ferrer Morant y don
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo. ntimero 282/82, promovido por el
Procurador de los Tribunales don Mauro FermiD Garcia~Ochoa,
en nombre y representación de la Compe.ñia mercantil anónima
denominada _Centro Industrial P&n&dero, S. A._, dirigido por
el Abogado don Alfredo Nieto Noya, se han personado el Pro·
curador don Jesús Alfara Matos en nombre y representación de
don Carlos López Merino, don Miguel López Diaz, don SantOs
Duque Quesada, don Victoriano Martínez Garcia, don Angel
Villarrubia Sánchez. do'n Juan Moreno Gil, don Luis Galindo
Orgaz, don Rafael Rosales Obrero. don Ricardo Alvarez Tajuelo.
don Luis Fernández Montero, don Alfredo Moclán López, don
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Sebastián Magro Martín, don Sebastián Rodriguez González,
don Manuel Celemín Lominchar, don Salvador Esteban Gar<:f&,
don Juan Rainero Gamero. don Sebastián Gallardo Huertas, don
Manuel Sánchez García, don JOSé López Campos, don José L.
García. Montero, don Félix FernAnde,z de Mera Ruiz, don Jesús
García Villanteo López Pastor y don José A. López de Prada,
dirigidos por el Abogado dan Rafael Amaré Marzal, el Procu
rador don José María Gómez Tralles Pineda, en nombre y re
presentación de don Rosendo Rodríguez Gómez, dirigido por el
Abogado don Vicente Chumo Eboiche, el Procurador don Luis
Pozas Granero, en nombre y representación de don Casimiro
Ortiz Ge.rcía, don Inocencia Domingo Domingo, don Cesáreo
Rodriguez Mora, don Nemesio Pérez Díaz, don Nemesio Caste·
llanos Ruiz y don Zenón Iriarte Serrano, dirigidos por el Abo·
gado don Rafael Amaré Marzal. Ha comparecido el Fiscal ante
este Tribunal Central y ha sido Ponente el Magistrado don
Manuel Diez de Velasco Vallejo, quien expresa el parecer del
Tribunal.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Don Mauro Fermin García~Ochoa, Procurador de
los Tribunales, en nombre y representación de la Compartía
mercantil anónima denominada .Centro Industria.l Panadero,
Sociedad Anónima_, formuló demanda. de recurso de amparo
constitucional contra sentencias de 10 de marzo de 1982, dicta·
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das por la Sala Sexta del Tribunal Su'premo, resolviendo el re
curSO de casación por infracción de Ley número 68.743, inter
puesto por don Juan Balnara Gamero y otros, oontra 8enten~&
dictada el día 30 de junio de 197Q por la Magistratura de TrabaJO
número 10 de las de Madrid, sobre despido.

La demanda de amparo contenía, en sintesis, los siguientes
hechos:

al .La Magistratura de Trabajo número 10 de las de Madrid
dictó sentencia, con fecha 30 de Junio de 1979, en los autos re
gistrados a Jos números 2.684-743/7t, promovido. por don 5al
ve.d.or Esteban Garcla y 61 más, contra el .centro Industrial
Panadero, S. A.-, sobre despidos, que en su mayoria declaró
procedentes.

bJ Contra dicha sentencia prepararon varios demandantes
recursos de casación por infracción de Ley ante la Sala Sexta
del Tribunal supremo. ,Don Rafael Rosales Obrero y don Angel
Villarrubia. Sánchez no prepararon en su no~bre dicho recurso,
por lo que la. sentencia adquirió para. ellos, lo mismo que para
otros que la acataron el carácter de firme y definitiva.

e) Seguidos por sus trámites pertinentes los recursos de
casación por infracción de Ley preparados, la Sala Sexta del
Tribune.l Supremo con fecha 10 de marzo de 1982, dictó senten·
da casando y anulando la n'Jcurrida. y una segunda sentencia,
consecuente a la anterior, por la que resolvía el fondo del asunto.

En dichas dos sentencias aparecen como recurrentes y bene
ficiados por el resultado del recurso don Rafael ;Rosales Obrero
y don Angel Villarrubia Sénchez que, a juicio de la re.currente
en amparo, ni· habían preparado el recurso ante la MagIstratura
de Trabajo ni habían formalizado él recurso.

d) Al considerar cama recurrentes a das fersonas que na
lo ,fueran ni interpusieron recurso -don Rafee Rosales Obrera
y don Angel Villarrubia Sánchez-. el «Centro ~ndustrial Pana·
dero. solicitó aclaración de la Sala Sexta del Tribun&l Supremo.
que, por auto de 29 de marzo de 1982. desestimó la aclaración
por entender que en su mOl11§'nto anunciaron la interposición
del recurso, fueron tenidos como recurrentes debidamente per
sonados ante el Tribunal por auto de 14 de octubre de 1980 y por
providencia de 7 de abril de 1981 se ordenó a la Letrado daña
Alicia Cama.cho que en su nombre formalizara el recurso.

f) Los recursos de dan Carlos López Merino. don Miguel Ló
pez Díaz, don Victoriano Martinez Carda, don Manuel Sánchez
García. dan Santos Duque Quesada. don Alfredo Moclá.n López,
don Sebe.stián Gallardo Huertas, don ZeDón Iriarte SelTano. don
Luis Calinda Orgaz, don Rosendo RodrÍli1;uez Gómez, dan Salvador
Esteban Garcia. don Ricardo Alvarez Tajuelo, don José Antonia
Mayo de Prada, dan José Luis García Montero, don Sebastián
Magno Martín. don Sebastián Rodrlguez GonzAlez, don Juan
Moreno Gil. don Francisco Jiménez Martín, don Luis Fernández
Montero, don Jesús Garela Villaraco. don Manuel Celemín Lo
minchar. don Félix Fernández de Mera y don José López Caro·
pos. fueron preparstlos ante la Magistratur& de Trabajo por dan
Rafael Rosales Obrero y don Angel Villarrubia Sánohe:z,. que
actuaban. no en nombre propio, sino en representación de sus
citados compafieros. siendo ellas dos quienes designaron a las
Letrados doña Alicia Camacho García y • don Rafael Amaré
Marzal para la representación y defensa de sus compafieros ante
la Sala Sexta del Tribunal, designación que los Letrados ni co
nocían ni aceptaron,. La solicitante del amparo razona que dan
Rafael Rosales Obrero y dan Angel Villarrubia Sé.nchez no pre
pararon recurso en nombre propio, por 10 que quedó desierto,
con firmeza y autoridad de casa juzgada la sentencia de Ma
gistratura de Trabajo.

. g) Según el auto de 29 de marzo de 1982, don Rafael Rosales
Obrero y don Angel Vl1larrubia Sánchez anunciaron, en su
momento, la interposición del recurso y fueron tenidos coma
recUJTentes debidamente perSOnados ante el Tribunal por auto
de 14 de octubre de- 1980; pero lo cierto es que; .. Juicio de la
recurrente en amparo. este auto no dice que estuvieran debida
mente personados, sino que se tenía por designados a los· Le·
trados dofta Alicia Camacho Garela y dan Rafael Amaré Marze.l
para su representación y defensa, y otra casa es que se hubieran
personada ante la. Sala dentro del término del emplazamIento,
soto que no realizaron ni existe en el r-otlo el menar indicio
de ello.

En suma. aunque el auto de 14 de octubre de 1980 los tuviera
por personadas, lo cierto.- e incuesttona.ble. es que el recurso
no fue formalizado en nom bre de don Rafael Rosales Obrero y
don Angel Villarrubia SAnchez, por 10 que respecto a ellos dos.
en todo caso, quedó desierto.

h) Tampoco comparecieron en tiempo y forma. dentro del
término del emplazaJ'tliento. los supuestos recun-entes que figu
raran en el escrito de formalización presentado por la Letrado
doña Alicia Camacho García, y se mencionan en el apartado f),
número 1, de estos a.ntecedentes, y, por ello. este recurso de
amparo constitucional no sólo debe comprender a don Rafael
Rosales Obrero y don Angel Villarrubfa Sánchez. sino también
a todos los anteriormente nombrados. que deben quedar fuera
de las sentenr;ias de 10 de marzo de 1982. par ser firme respecto
a los mismos la. sentencia de la Magistratura de Trabalo núme.
ro 10 de las de Madrtd de fecha 30 de Junio de 1979 con auto--
ridad de cosa luzgada. . '

iJ La solicitante del amparo fundamentaba jurídicamente el
reClino interpuesto en los siguientes argumentos: a') Se han
infringido los siguientes artículos· 24 de la Constitución EsnQ,
ñolá (CE). que fue invocado ante la Sala Sexta ,del TrIbunal
Supremo en el escrito de 27 de mayo de 1982; el articulo 121 de
la misma CE y los artfculos .171 y 172 del texto refundido de la

Ley .de Procedimiento Laboral, preCeptOI taxativoS" de orden
públlco y de inexcusable cumplimiento por 101 Trlbunaies; .. en
relación con el artículo ~ de la Ley de Enjuiciamiento CiVil.
aplicable en virtud: de la disposición ftna:1 primera del texto
refundido de l. Ley de Proced1m1ento Laboral de 17 de agosto
de 1973; b') Hay indefensión, puesto que no fue notificada a la
hay recurrente en ampara la diligencia de comprobación de
autos de 12 de febrero de 1980, no lIB entregó copia de ninpn
escrito de personación. y.no se notificó ningWla providencia
mandando formalizar el recurso, con infracción de 10 que dis
pone el articulo 25 del texto refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral, coincidente con el 260 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil· c'} La violación -del derecho se ha producido a la
solicitante dei amparo, de modo inmediato· y directo, por una
acción y omisión de la Sala Sexta del Tribunal Supremo. con
independenc16 de 1GB hechos que dieron lugar al proceso, 1&
omisión por no haber declarado desiertos los recursos de casa
ción preparados par las personas que se relacionan en el apar
tado f) de estos antecedentes. y en los caSOs de don Rafael Ro
sales Obrero y don Angel Villa.rrubla. Sánchez por falta de tor-.
maliza.ción del referido recurso. La acción, por admitir 101
recursos de los dos últimamente citados sin haberlos preparado.
sin haberse personado y sin formalizar el recurso, por dar Lugar
al recurso de casación contra una sentencia que era firme de
Derecho, con estado de ·cosa juzgada respecto de personas que
na prepararon el recurso. o habiéndolo prepartdcr no compare
cieron ante el Tribunal de _Casación dentro del término del
emplazamiento, .y _

jJ La petición del amparo se concreta en solicitar de este
Tribunal Constitucional que se dicte, en su dfa, sen tencia que,
otorgando el amparo. deClare la nulidad de las sentencias de la.
Sala Sexta del Tribunal Supremo de 10 de marzo de 1982. dicta
das en el recurso de casación por. infracción de Ley registrado al
número 66.743. y contra los autos de la citada Sala de 29 de
marzo de 1982 2tl de abril, 17 de mayo y 28 de junio. todos de
1982, dictados en el mismo recurso antes indicado; reconociendo
el derecho de la recurrente a que los recursos de casación por
infracción' de Ley formalizados contra la señtencia de la Ma-
gistratura de Trabajb número 10 de las de Madrid, de 30 de Junio.
de 1979-; par las personas citadas en el '\1partado n. numero 1, de
estos antecedentes, sean declarados desiertos por incomparecen
cia de los recurrentes ante el Tribunal de Casación dentro del
término del emplazamiento efecutado por 18 Magistratura de
Trabajo número 10 de las de Madrid. y en cuanto a don Rafael
Rosales Obrero y don Angel Villarrubia Sánchez, sean declara.
dos desiertos sus recursos por falta de preparación, por falta. de
comparecencia ante el Tribunal de Casación. y por falta de for
malización; y que se restablezca a la recurrente en amparo en
su derecho d.e que la sentencia de la Magistratura de Trabajo
número 10 de las de Madrid, de 30 de 1unig de 1979, dictada en
los autos registrados a los números 2.648-743/79, tenga el caré.cter
de firme y con autoridad de cosa juzgada para, todas las perso
nas antes nombradas.

Par otros. y al ampara de lo dispuesto en los artículos 56, 57
Y concordantes de la Ley Or~ánica del Tribunal (LOTe), ss
solicitaba la suspensión de las mencionadas sentencias de la
Sala Sexta- del Tribunal SUDremo de 10 de marzo de 1982. peti
ción resuelta en la pieza separada correspondiente por- auto de
la Sala Primera de este Tribunal de feche.- 17 de noviembre
de 1982. .

Al escrito inicial de demanda acompati.a el Procurador de los
Tribunales don Mauro Fermín Garcia..Qchoa, en nombre r. re
presentación del ..Centro Industrial Panadero, S. A.o. cap a de
los siguientes documentos: 1.0 Sentencias de la Magistratura de
Trabajo número 10 de Madrid. de fecha 30 de j'Unio de 1979• .,
de la Sala Sexta del TribunaJ. Supremo de 10 de marzo de 1982.
2. o Escrito de 27 de marzo de 1982, en que se sollcita. aclaración
·de las sentencias dictada.spor la Sala Sexta del Tribunal Su
prema, y auto de la Sala Sexta de 29 de marzo de 1982, Que deses
timaba. la aclaración deducida par la Empresa ..Centro Industrial
Panadero. S. A._ 3. 0 Escrito de súplicA de 10 de abril de 1982 y
auto de la Sala Sexta de 26 de abril de 1982, de!'lestimatorio del re
curso de súplica interptIesto. 4. 0 Escrita de 27 de abril de 1982,
promoviendo incidente de previo y especial pronunciamiento, so
bre nulidad de la smtencia de la Sala Sexta del Tribunal Supre
mo de 10 de marzo de 1982. y auto de 17 de mayo de 1982. dictado
por la Sala Sexta, que declara no haber lugar a admitir el inci:
dente. 5. 0 Escrito de 27 de maya de 1982, presentado ante la Saia
Sexta. en cuyo apartado segundo se hace expresa invocación for
mal del articulo 24. número 1, de la CE, y auto de la Sala Sexta
del Tribunal Suprema de 28 de lunto de 1982, que desestimaba
el recurso de súplica. promovido en el escrito de 27 de mayo
de 1982, contra el auto de 17 de mayo de 1982. 6.° Conia. del escrito
de fonna.ltzación del recurso de casación ante la Sala Sexta del
Tribunal Supremo con fecha de 27 de abril de 1981 por do:f\a
Alicia Camacho Garcia..

Segundo.-Por providencia de 10 de agosto de 1982, la Sección
de Vacaciones de este Tribunal acordtl que se tuviera por Inter
puesto el recurso de amparo por el .centro Industrial Panadero,
SOCiedad Anónim.... y por personado y parte al Procurador don
Ma.uro Fermfn García..Qchoa. formándose la correspondiente pie
za separada para la sustanciación del incidente de suspensión.

En nueva providencia de 29 de septiembre de 1982, la Sec
ción Segunda de la Sala Primera de este Te acordó admitir a
trámite el recurso de amparo lnterpllesto y en aplicación de lo
dIspuesto en el artículo IU de la LOTe requerir. con car4cter
urgente .. la Sala Sexta del Tribunal Supremo y a la Magistr....
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tura ele Trabajo número 10 de Madrid para que, en término de
diez dias, remitieI'8.D a ute TC las actuaciones ori,tnales o te..
timanios de eUas, rel&tiv8.I al recurso de caaaciOn numero 66.143
leguido ante la Sala Sexta y a los autos. número 2.684-H3/79, que
finaUzaron con 1& aentencia de Magistratura de fecha 30 de ju
nio de 1979.

Efectuados los correspondientes emplazamiEmtos yreclbidaB
laa actuaciones originales, aa1 como 108 escrtto¡ de personación
de los Procuradores, don Jesús AUaro Matos, en nombre de don
Carlos López Merino y 22 más eit&doa en el encabezamiento de
esta sentencia; don Jess Maria GOmez-Trelles Pineda. en nombre
de don Roscndo Rodríguez Gómez v don Luis Pozas Granero. en
nombre de don Zenón Iria.rte Serrano y cinco mu, que constan,
por igual, en el encabezamiento de esta resolución, sin que S8
recibiese esento de personación de don Pedro Adán OrUz y don
Benito Fernández de la Puebla, se tuvo, por providencia de -4 de
mayo de 1983 de la Sección Segunda de 1& Sala Primera, por
penonados y partes a los Procuradores citados, con quienes se
entenderían la.! &ucesivas diligencias, acordtmdose requerir a
don Pedro Adán Ortiz y a don Benito Femández de la Puebla,
Dlaz, para que en el plazC) de diez d1aa compareciesen en el
proceso. bajo la dirección de Letr&do y representación de Procu
rador, sin que lo efectuaran, trapscurrldo el término que les fue
concedido.

Por providencie. de 1de tullo de 1983, la Sección Segunda de
la Sala Primera de este Tribunal acordó no tener por personados
a los seftores Adá;n "Ortiz y Fernández de la Puebla, y a tenor
de lo dispuesto en el articulo 52 de la LOTC dio vista de las
actuaciones, por un plazo común de veinte días, al Ministerio
Fiscal y a los Procuradores eetíor Garcfa-Ochoa,' Alfara Matos,
Gómez 'ITéUez y Pozas Granero, para que,.dentro de dicho tér·
mino. pudiesen presentar las alegaciones que & au :terecho con-
venga. .

Tercero.,.....En eltrtlJIlit8 de alegaciones, el Fiscal &nte 'este
Tribunal Constitucional, por escrito de 16 de junio de 1983,
después de realizar un amplio resumen de los hechos, hizo cons
tar, en síntesis. los siguientes razonamientos:

a.l Se alega que don Rafael Rosales Obrero y don Angel Vi
llarrubia Sánchez,· cuando prepararon el recurso de casación por
infracción de Ley contra la sentencia de la Magistratura de
Trabajo número 10 de Madrid, de 30 de junio de 187", y desig·
naron a los Letrados doña· Alicia Gamach.o García y don Rafael
Amaré Marzal, no actuaron en nombre propio, sino en nombre
de los compa:i\eros que les habian designado como 8US repre
sent!mtes._

La Sala Súxta del Tribunal Supremo, valorando el Que los
mencionados demandantes encabezaron y firmaron el escr1to de
14 de julio de 1979. presentl'ldo ante la Magistratura de Trabajo.
asf como el texto conjunto del mismo,. estimó que la intención
de los señores Rosales y VilIarrubia era la de recurrir en nombre
propio y, además, en nombre .de' sus representados. Por ello, en
el auto de 211 de marzO de 1982, en que desestima la aclaración
pedida por _Centro Industrial Panadero, S. A..• , afirma terminan·
temente que don Rafael Rosales y don Angel VillarrubIa -en .u
momento anunciaron la interpOSición del recurso_o

b} La demanda de amparo denuncia la falta de comparecen·
cia ante el Tribunal Supremo, en tiempo y forma oportuno. no
solo de los señores Rosales Obrero y Villarrubia Sánchez. sino
Lambién de la totalidad de los trabajadores que designaron para
su represen tación.a la Letrado doña Alicia Camacho Gsrcía.

Se basa para ello en la irdiligencia de comprobadón de au·
tos· de 12 de febrero de 1980, del sanar Secretario de 1& Sala
Sexta del Tribu"al Suprt'mo. y de ello d,:;duce la Empresa re
currente qlle, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 172 de
la Ley de Procedimiento Laboral, la .sala debió declarar desierto
el recurso respecto a aquellos recurrentes que no comparecieron
oportunamente.

Por ~ contrario, el Tribunal Supremo. en el auto de 29 de
mano de 1982, refiriéndose concretamente & los setíores Rosales
Obrero y VillarruJria Sánchez, perQ con expresiones perfecta
mente aplicables a los trabajadores en idéntica .Uuación proce
sal; afirma que los mismos ..fueron tenidos como recurrentes
debidamente oersonados ante este Tribunal por· auto de 14 de
octubre de 1980. y por providencia de 7 de abril de 1981 18 orde
nó a la Letrado dofia Alicia Camacho que en SU nomi)re formali·
zara el recurso, lo que llevó a efecto. sin que por loa mumos se
hubiera desistido de él.

el Por último se alega en la demanda de amparo que el
recurso de casación contra 1& sentencia de la Magtstratura de
Trabajo numero lO de Madrid no fue formalizado a nombre de
don Rafael Rosales Obrero ni de don Angel V1llarrubia Sánchez.

Por el contrario, la postura de la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, manffestada en el repetido auto de 29 de marzo de 1982,
es la de que el recuri'Kl ful;o fonna1i:r.ado en nombre de los se-
tiores Rosales Obrero y Villan-ubia Sánchez. .

dl De las tres cuestiones denunciadas en 1& demanda de am
paro. dos de ellas, las relativas a la falta de preparación del
recurso de casacI6n y a· la falta de formalización del mismo en
nombre de don Rafael Rosales,. de don Angel VUlarr-ubta, care
cen de verdadera consistencia juridica y 18 refiere, en definitiva.
a la interpretación de sendos escritos presentado. ante la Sala
de lo Socia} del Tribunal Supremo. .

Cuando dos.- demandantes en un proceso laboral encabezan
y firman un escrito preparando un recurso de cas~ión contra
una sentencia de la Magistratura de TrabaJo contraria a sus
pretensiones, y designan Letrados para IU defensa. está claro

que lo realizan UD sólo en nombre de los compafler09 también
demandantes que les do!sig.naron como sus representantes, sino
especialmente, y en primer lugar, en su propio nombre. ya que
1& situa.cíón jurídico procesal y las argumentacione¡ y ale¡&.cio-
nes son idéntiC8JJ para todos. .

el Por lo que se refiere al escrito de Z1 de abril de 1981, en
el que la Letrado dofia Alicia Cama.cho formalizara el recurso
de casación, también parece a.decuado, e incluso ceiltdo al texto
del escrito. entender inclUIdos en él a los señores Rosales Obre
ro y VílJarrubla Sánchez, pues e) que su nombre se haya omItido
en el encabezamIento del escrito es debido. probablemen te, a un
simple eITor de transcripci()n mecanográfica, en la 1ue 18 toma
como modelo el escrito de deslgnacI6n de 14 de julio de 1879,
reflejando los nombres que, por estar en, párrafo separado, re
sultan mé.s Visibles, y se omiten los que, por encabezar el escr1
ta, resultan menos perceptibles.' .

En suma, en nada afecta al hecho real y a la clara intención
de formalizar el reourso en nombre de todos los trabajadores
Que 10 prepararon y la designa.!"on para su defensa

f) Mayor consistencia jurídica tiene la alegación de que tan
to don Rafael Rosales y'don Angel ViIl8JTUbia, como los 23 tr&
be.jadorns 'enumerados en el escrito de formalización del recurso
presentado por do:l'\a AUcia Camacho, no comparecieron ante
el Tribunal Supremo en tiempo y fonna, por lo que, en aplica
"ción de los artíC\11os 171 y 172 de la Ley de Procedimiento L,a..
boral, el recurso quedó desierto. y respecto a ellos la sentencIa
~ la Magistratura de Trabajo adquirió firmeza y autoridad da
cosa juzgada.

La Dilig€ncia de co"mprobación de autos, nos demuestra que
el criterio de 1& Sala de lo Social ha sido el estimar persona·
dos a los trabajadores que ya tenian designado Letrado para
su representación, dando sucesjvo traslado de las actuaciones
a las partes, mIentras no fueran declarados desistidos en auto
motivado, en virtud de su deseo expreso o de IU inactivJdad
ante el mencionado traslado.

Se trata de· una Interpretación y aplicación de las norntB.8
procesales de carácter marcadamente espiritualista, que con
trasta con -las frecuentes acusaciones de excesivo rigor formalista
en materia de recursos de qUE' es ohieto la Sala Sexta del Tribu
nal Supremo, no s610 ·en la doctrina. sino a través de la formula
ción de recursos de amparo constitucional.

g} En lIn plano general. el artículo 10 de la Ley de Procedl
. miento Laboral que establece que en IBa Magistraturas de Tra
bajo no será necesaria la intervención de Abogado y Procurador.
y en el plano específico· del recurso de casación el articulo 169
de dicha Ley de Procedimiento dice que basta para considerarlo
preparado la mera manifestaci6n de las partes o de su Abogado
o Procurador, al hacerle la notificación de 1& sentencIa, de r.:u
propósito de entablarlo.

El Derecho laboral recoge la desigualdad soc1oeconómica del
trabajador respecto al empresario, todavía más patente cuando,
por no ser preceptJva la intervención de Abogado, el excesivo
formallsmo tuódico puede ocasionar irreparables perfuicios, y.
estas reflexiones refuerzan la actJtud de la Sala de lo Soda1 ~
del Tribunal Supremo en él presente caso, mé.xlme teniendo en
cuenta que a la parte demandante se le notificaron las sucesi
vas resoluciones dictadas. y que la presencia de otros recurren
tes cOn pretensIones idénticas a las de los trabajadores cuya
incomparecencia se denuncia, en todo caso obligaba a la Empre
sa, presente en el recurso con Abogado y Procurador, a arbitrar
todos los medios de defensa a su alcance. y

hl El Fiscal concluye su informe lndiando: 1.0 Las alega
ciones de la demanda de amparo Versan sobre la interpreta
rión de actos y normas procesales, y tal interpretación co
rresponde a los órganos de la jurisdicción laboral. cuyo má
ximo exponente es la Sala VI del Tribunal Supremo. 2.° La
ínterpretaC\ón concreta de tales aetos y normas en el supues·
to presente' no sólo no vulnera derechos constitucionales pro
tegibles en esta via, 5ino Que se maniflesta en una Unea es
piritualista y protectora del traba1ador, alejada de los rigores
formalistas en ocasiones rechazados por Jas resoluciones del
TribunRI Constitucional. v g" Por t.odo ~no intf'resa del Trl

'buna] Constltuctonal que de acuerdo con 10 dispuesto en los
Articulos 86. número 1. y 80 de la LOTe. y 372 de la Ley ,de
Enjuiciamiento Civil, dicte sentenCia desestimando la deman
da de amparo, por no resultar lesionados Jos derechos fun·
damentalM alegados por el recuITente.

Cuarto.-Don Jesús Alfaro Matos. Procurador de tos Tribu
naJes. y de don Carlos López Merino, don Miguel López Diaz,
don Victoriano Martínez Garc1a. don ManuelSánchez García,
fion Santos Duque Qupsada. don Alfredo Moclan López. don
Seba!'itián Gallardo HUertas, don Luis Galindo Orgaz. don Ro·
senda Rodrlguez Cómez. don Salvador Esteban Garda. don Ri
cargo Alvarez Tejuelo. don José Antonio Mayo de Prada, don
José Luis Carcfa Montero, don Sebastitm Magro Martín. don
Sebastián Rodríguez Gonzé,lez, don Juan Moreno Gil, don. Fran
cisco Jiménez Martín. don Lui~ Fernéndez Montero. don Jesús
Carda Vlllaraco, don Manuel Celemín Lomtnchar. don Félix
Fprnández de Mera. don José López Campos, don Rafael Rosales
Obrero, don Angel Vi1larMl'bia Sé.nchez V don Juan Rainero
Gamero, formula, en síntesis, las sigui.entes alegaciones. qua .!le
concretan en varios motivos de oposición:

al El recurso es inadmisible, al estar presentado fuera del
plazo legalmente establecido. La resolución 8 partir de cuya no
tificación comienza a computarse el plazo no puede ser otra que

·las sentenciaa de la Sala sexta del Tribunal Supremo de fecha
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10 de marzo de 1982, y se solicita respecto de los recurrido,.
por este primer motivo, a e~ep;i6n de don Rafael Rosales
Obrero y don Angel V1llarrubia Sánchez, se declare por este
Tribunal Constitucional qUff el presente recurso está instado
fuera del plazo que taxativamente señala la LOTe en sus
arUculos 43, número 2, y 44, número 2.

b) El recurso está presentado fuera del plazo legalmente
establecido respecto de dón Rafael Rosales y don Angel Vi
llarrubia, pues para los dos trabajadores citados concluye f'l
proceso el dia 26 de abril de 1982. fecha en que es fallado el
recurso de súplica que interpone la recurrente frente al auto
que resolvia el recurso de aclaración.

e) El recurso está presentado sin haberse, agotado todos
los recursos utilizables dentro de 1& vía ¡udicial, pues el Tri
bunal Supremo tuvo por anunciados. personados y formalizados
en el recurso de casación a las personas en nombre de las
cuales actúa esta representación y es posteriormente a las
sentencias de 10 de marzo cuando el recurrente decide alegar la
falta de formalización por dos de los trabajadores y espera· al
momento· actual para darse cuenta de que. según él, no se han
personado los recurrentes en casación. Es inadmisible preten
der consagrar una inactividad absoluta de una parte, para cuan
do quiera y en la forma que quiera alegar algo que, de existir
en su momento. habrfa tenido sencilla y fácil solución en el
procedimiento previo.'

Respecto de don Rafael Rosales Obrero y don Angel V1lla
rrubia Sánchez se alega la falta de formalización. pero cuan
do pudo la solicitante de amparo y debió alegar y recurrir
no lo hizo, estando y pasando por la formalización.

d) El recurso es inadmisible por. no cumplir el requisito
de haberse invocado formalmente el derecho constitucional
vulnerado. Este requisito no puede referirse a Un simple co
nocimiento subjetivo que dependa exclusivamente de la dU1-.
gencia de la parte, sino a las posibilidades obJetivas de cono-
cimiento. . "

Respecto de don Rafael Rosales Obrero y don Angel Vllla
rrubia Sánchez lo menciona en su escrito de fecha 28 de mayo
de 1982 al sollcitar el recurrente en amParo un Incidente de
previo y especial pronunciamiento de nulidad o inexistencia
de las sentencias de 10 de marzo de la Sala Sexta y referidos
8r- los dos mencionados trabajadores para su presunta falta
de formalización,

De ahí que solicitemos igualmente respecto de don Rafael
Rosales Obrero y don Angel Villarrubia Sánchez la declara
ción de inadmlsibilidad del presente recurso por incumpli
miento del requisito preceptuado. en el articulo 44, número 1,
e), d,e la LOTC.

e) Se alega, por el solicitante del amparo, qUe 88 ha pro
ducido indefensión, amparándose en una presunta violación
del articulo 24 de la Constitución, y mal puede existir Inde
fensión cuando la misma es consentida, pues la parte aetora
del prese.nte recurso confunde indefensión con la falta de eJer
cicio de ias acciones que. en su momento, caso de exIstir los
vicIos alegados, hubieran resuelto tal cuestión. Se trata. en
8uma. de una total y absoluta falta de actividad ... 10 .largo
de un proceso de casacIón que duró casi tres a:f1os,

f) Debe denegarse el amparo solicitado en base a la for
mulación del suplico del recurso. En el mismo se está dando
forma y se busca la consagración de pretensIones lógicas y
propias de un recurso de casación por quebrantamiento de
forma. transformando de forma notoria al Tribunal Constitu
cional en una tercera instancia. y retrotrayendo ,la anulación
a lo 8olicItado de contrario llegaríamos a la fecha de 29 de
;marzo de 1982 en que se resuelve el recurso de súplica pos-
terior 'al de aclaracIón. -,. ,

En baSe a ello se solicita la denegación de amparo o, en
BU caso. y sólo subsidiariamente;- acogiéndoMs al propio supli
co de contrario, la anulación de las resoluciones del Tribunal
Supremo a partir del 29 de marzo de 1982, y

g) La petición de esta parte se concreta en que se' declare
el derecho de don Juan Rainero Gamero a obtener los dere
chOl que las sentencias de 10 de marzo· de 1982 del Tribunal
Supremo le conceden. toda vez que la recurrente no ha inter
puesto el recurso de ampa.ro frente al mismo, y te dicte auto
por el qUe declare la inadmislbilidad del presente recurso por
estar el mismo presentado fuera de:- plazo, por no haberse. ago
tado la totalidad de recursos ut1l1zables dentro de la vía
JudicIal, por no haberse invocado en tiempo y forma opor
tunos el derecho constitucIonal vulnerado en el proceso Ju
dicial 'previo y, subsidiariamente. solicita de este Tribunal
ConstitucIonal que se dicte sentencia por la Q.ue deniegue el
amparo solicitado por no exlstlr en el presente caso indefen·
81ón respect4;J de la parte recurrente, e incuITlr en pretensio
nes que transforman el recurso de amparo en una tercera
l~stancia Y. de no admiti.rse esta pretensión 8e solicita que se
dicte sentencia de acuerdó ai .petltum. del actor. por el que
anulando las resoluciones del Triblmal Supremo a 'partir de
la sollcitadá en el suplico de contrario. de fecha de 29 de mar
zo de 1982, se ordenase la reanudación de la tramitación de
la cas~ión a partir de tal momento.

Qulnto.-El Procurador don José María Gómez Trelles Pine
da. en nombre y representación de don Rosendo Rodrígúez Gó
mez, forlnuló en síntesis las siguientes alegaciones:

a) La parte recurrente pretende excluir a don Rosendo Ro
dríguez Gómez de- los beneficios de las I8ntencias dictadas pOr
el Tribunal de casación, siendo asi que actuó siempre bajo la
dirección del Letrado don Vicente Chumo Eboiche ante la Ma
gistratura de Trabajo y preparó el oportuno recurso de casa.
ción, según consta en el folio 494 de las actuaciones seguidas
ante Magistratura. ratificándose esta parte en el escrito pre
sentado por el Letrado, según se acredita en el folio 497.

bl Constando fehacientemente que el Letrado designado es
don Vicente Chumo, no es viable la representación que dicen
ostentar don Rafael Rosales Obrero y don Angel Villarrubia
Sánchez.

c) La designación. del Le'trado consta ante la Sala Sexta del
Tribunal Supremo en el folio 11. apartado el, por diligencia ex
tendida por el señor Secretario de la Sala y consta. igualmente.
en el folio 29 del rollo, de la Sala 'del Tribunal Supremo.

d) De lo- anterior se desprende que debe desestimarse el
I'ecurso de amparo respecto de don Rosendo Rodríguez Gómez,
que fue asistido a lo largo del proceso pOr el Letrado don Vicen~

te Chumo Eboiché. A mayor abundamiento, no se agotaron 108
recursos qUe pudieran haberse inter:puesto con relación a esta
parte.

e) El .centro Industrial Palladero, S. A._ procedió el día.
de abril de 1982 a remitir carta de readmisión al señor Rodríguez
GÓmez. ordenándole su reincorporación· el día 15 de abril y lo
que no puede hacer la recurrente en amparo es proceder a la
readmisión en' cumplimiento de sentencia y con posterioridad a
dicha readmisión intentar un recurso de amparo contra la sen-
tencia acatada.. . " .

n Esta parte, por escrito de 3 de noviembre de 1982. pro
movió ante la Magistratura. instando la ejecución de la senten
cia del Tribunal Supremo, un incidente de readmisión lrregu~

lar. y . - .
g) No se dan los supuestos de hecho en que la. recurrente

en amparo intenta promover este último recurso. con funda~

mento en el artículo 1.280. número 5. del Código Civil, y 10 del
. texto refundido del ProcedimIento Laboral.

La. .representación referida concluye, sollcitando de este Te
que se confirme. en cuanto 'afecta a don Rosendo Rodríguez
GÓmez. las sentencias del Tribunal Supremo, dictadas por la
Sala Sexta en el recurso de casación número 66.743, contra la
tnlcial eentencia de Magistratura de Trabajo número 10 de
Madrid en los autos 2.66+-743179. y que 88 desestime el recurso
de amparo interpuesto ante este Te por el .centro Industrial
Panadero, S. A...· . •

5exto.-Don LuIs Pozas Granero, Procurador de los Tribuna
les, en la representación que ostenta. después de realizar un
extracto de los antecedentes. formula. en slntesis, las siguien-
tes alegaciones:- _ .

a) .centro Industrial Panadero, S. A._, al llegar al suplico
del recurso. se olvida de infracciones pr.esuntas denunciadas.
lo largo de su escrito para centrarse tan sólo en las que le
interesan y -formular sobre ellas w "'pettturn.... pero lo innega-
ble es que en la casación exIsten. de ser ciertas, un cúmulo de
irregularidades que afectan no sólo al recurrente y al recurrido
sino también por vía indirecta a terceras personas respecto de
la casación.

1) Tales presuntas faUaa han trascendido más alIa. del pro-
pio .petitum. del recurrente en amparo, por lo que la totalidad
de d9cisiones de la. Sala Sexta podrfan ser anuladas otorgando
a las partes la Justa posibilidad de llevar a cabo un proceCl() de
casación no &lectado por las mIsmas Y. por ende. retrotrayén
dose las actuaciones a la fecha de notificación de la sent<3Dcía
emanada; por la Magistratura de Trabajo. ,

Esta representación soltcita del Te que se dicte - "!entenela
por la que se retrotraigan las actuacIones a la fec;ha de notifi
cación de la sentencia de la Magt.stratura de Trabajo número 10
de las de Madrid y, su'qsldiarlamente. dicte sentencia denegan~
do el amparo solicitado por ..centro Industrial Panadero, S'. A._., .

Séptlmo.-Don Mauro Fermín García~Ochoa. Procurador en
la representación de ..centro Industrial Panadero, S. A._,- des
pachando el trámite previsto en el artículo sa de la "'LOTC,
formula en síntesis las siguientes alegacIones:

a) Don Rafael Rosales Obrero y don Angel' Villarrubia Sán
chez no prepararon en nombre propio, ante la Magistratura dEl'
Trabajo número 10 de las de Madrid, recurso de casación por
infracción de Ley, ni de otra naturaleza. contra la sentencia
de 30 de junio de 1979 dictada por dioha Magistratura y tampoco
se personaron ante la Sala Sexta del Tribunal Supremo ni for
malizaron recurso de casación. Pese a ello, están incluidos en
las sentencias de casación de 10 de marzo de 1982, e inexplica
blemente benefIciados por ellas. Por eSO, esta parte pidió en
tiempo y forma aclaración de dichas sentencias, y la Sala Sexta
del Tribunal Supremo por auto de 29 de marzo de 1982. afirma
que &e les habia tenido por personados en el auto de 14: de
octubre de 1900 y que por providencIa de 7 de abril de 1981 se
le ordenó a la Letrado dada Alicia Camacho García que en 8U
nombre formalizara el recurso.

b) La falta de personaclón, aunque se le hubieran tenido
Indebidamente. por personados en el auto de 14 de octubre
de 1geo, y la falta de formalización determinan inexcusablemente
que la Sentencia de la Magistratura de Trabajo adquirió firmeza
y tomó estado de cosa Juzgada sólo combatible en recurso
extraordinano de revIsión, que no fue interpuesto.
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Ademés de las incomparencias de don Rafael Rosales Obrero
y don Angel Villarrubia Sánchez ante el Tribunal de casación,
tampoco habían compárecido personándose ante el mismo, den
tro del término del emplazamiento. los otros veintitrés seftores
que se mencionarón en ~l recurso de amparo, y respecto a los
cuales la Sentencia de la Magistratura de Trabajo también había
adquirido firmeza, Y.

el Esta representación no impugnó el auto de 14 de octubre
de 1980. ni acusó la incomparecencia, pues pensó, de buena fe,
que el contenido del auto de 14 de octubre de 1000 era correcto.
y que todos los recurrentes que indica habían comparecido en
tiempo y fonna, sin poder imaginar que con dicho auto se estaba
cometiendo un fraude procesal. . .

La recurrente en amparo no obtuvo de la Sala Sexta del
Tribunal Supremo la tutela efectiva de sus derechos e intereses
legítimos, a que le obUga el artículo 24 de la CE, por lo que es
preciso inqlldar la sentencia de casación, que sólo se puede
conseguir declarando haber lugar al amparo pedido, y resta-
bleciendo la legalidad por contrario imperio.

Sólo se pretende la restauración de la Justicia por la injusta
infracción de disposiciones de orden público, de rigurosa obser·
vancia por los Tribunales, a las que estan vinculados imperati·
.vamente, sin que su infracción pueda ser convalidada por aqute~
tamiento o consentimiento alguno, según establece, con -contun·
denc1a, 1& doctrina leg&1.

La recutTente concluye 8Oltcitando de este Tribunal Consti
tucional qUe8e dicte Sentencia declarando haber lugar al am·
paro pedido enele8crito de interposición del recurso.

Octavo.-La deliberación y votación de este recurso se señaló
para el dia 2 de noviembre de 1983, en que se celebraron con·
forme a lo acordado,

II .. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Prfmero.-Con carActer previo al tratamiento y solución del
tema de fondo que sUBcita el presente recurso, es _necesario
determinar si concurren los motivos de inadmisión alegados
por e1" Procurador don Jesús Alf'aro Matos, personado en las
actuaciones, que se concretan e~ afirmar que el recurso incurre
en extemporaneidad. y que no se ha producido, antes de su inter·
posición, la invocación formal del derecho constitucional vulne
rado y el agotamiento de 1& Via judicial procedente, requisito
.ste último previsto en el articulo 44 número 1.a} en relación
con el articulo SO número 1.b) de la LOTC.Dichos motivos de
lnadmisión también tueron puestos de manifiesto por el Pro
curador don· José Maria Gómez Trelles Pineda, que comparece
en nombre de don Rosendo Rodriguez Gómez,

a) Respecto a la extemporaneidad del recurso interpuesto,
requisito previsto en los articulas 44, número 2, y SO, número l.a)
de'la LOTe, que como ha sedalado este Tribunal Constitucional
es presupuesto que condiciona 1& admisión de la demanda de
amparo (autos ,número 54/1981. de 3 de junio, y número 58/
1981, de 10 de junto, entre otros) no es motivo incumplido en
el recurso de amparo interpuesto, habida cuenta de que su
presentaeión en este Tribunal Constitucional tiene lugar dentro
d~l -plazo hábil computado desde la fecha de notificación -del
auto de 2B de junio de 1982 de la Sala Sexta del Ttibunal Su·
premo. auto que de$estimó el recurso de súplica deducido por
el recurrente en amparo, oontra el precedente auto de 17 de
mayo de 1982, que declaraba no haber. lugar a é6mitir a trá
mite el incidente de previo y especial pronunciamiento, pro
movido ante la Sala J"If4erlda por la solicitante del amparo. un'a
vez dictadas las sentencias de la de marzo de 1982.

b) El razonamiento precedente evidencia que antes. de acu
dir la solicitante del amparo a la via de este recurso constitu·
cional agotó lavia ludicial procedente. en aplicación de los ar
tículos 44, .número'1.dt;'-y 50, número l.b) de la LOTC,'Y sin que
ello signifique., como se hizo constar por este Tribunal Consti
tucional en el &mparo promovid<f-por el Centro Industrial Pana
dero, S. ~'''' número 89/1983, en el auto resolutorio del mismo,
que forme parte del dePeCho a la jurisdicción el que todas las
decisiones judiciales puedan dar lugar a sucesivos incidentes
como .indican la Sentencia de este Tribunal Constitucional de 8
de lunio de 1981 y los autos de 30 de octubre de 1980, 18 de fe
brero de 1981 y 18 de noviembre de 19BI, entre otros.

c) Respecto al cumplimiento del requisito consistente en la
Previa invocación formal del derecho constitucional vulnerado,
consta acreditado en las actuaciones, en su día practicadas ante
la Sala Sexta del Tribunal Supremo (toltos 176 y 177) que la
representación del ..Centro Industrial Panadero.. , con ocasión
del recurso de súplica presentado ante dicha Sala, con fecha
de 27 de mayo de 1982, por inadmlsión a trA.mite del incidente
de nulidad d" actuaciones que fue rechazado por auto de la
Sala de 17 de mayo de 1982, realiZÓ tal invocación. El recurrente
en amparo cita en la segunda alegación ·la posIble vulneración
del artículo 24 de la CE, ouyo contenido transcribe. Esta afir
maciÓ'!l desvirtúa la falta de tal requisito•• la que se refiere
el Procurador don Jesús Alfara Matos, en el trámite de alega
ciones, y oon ello, la solicitante de amparó, da ,cumplida ele
cución a un elemento, esencial para la admisión del recurso, en
(joherencia con la doctrina Jurlsprudencial de este Tribunal
Constitucional, sentada" en los autos 114/1980, de 17 de diciem
bre, y número 134/1981, de 9 de diciembre, entre otras muchas
resoluciones. -

Segundo.-Pasando a las cuestiones de fondo del asunto some
tido a la consideración de este Tribunal Constitucional, partimos
del presupuesto básico de que el artículo 24 número 1 de la CE
cuya supuesta infracción constituye el núcleo de la' cuestión:
tutela el derecho de toda persona a que sus derechos e intereses
legitimas tengan acceso a un proceso y que éste Be desarrolle
con las garantías q,seguradoras de la defensa, por 10 que se im
pone el análisis de las actuaciones procesales realmente pradu·
cidas, a 'la vista de la documentación aportada, para partir de
los hechos lustificadosdocumentalmente y de las variaciones
dadas en el curso del procedimiento.

Del examen de las actuaciones procesales, que este Tribunal
ConstitUCional ha tenido presentes en este prQcedimlento consti
tucional, practicadas ante la Magistratura de Trabajo número lO
de Madrid y ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo:
se extraen las siguientes consecuencias:

'al Los citados en el suplico' del escrlto inicial de la demanda
de amparo presentan en la Magistratura de Trabajo número 10
de Madrid un escrito, 'oon fecha 14 de Julio de 1979, constando
en el encabe:tamiento la representación de don Rafael Rosales
Obrero y don Angel VilIarrubia Sánchez. en nombre de los
resta,ntes. En el cuerpo del escrito (al folio 479 de los autos de
Magistratura) formulan el propósito de interponer, contra la sen
tencia de la Magistratura de Trabajo -número 10 de 30 de Junio
de 1979 en el proceso 2.684-743/1979 que fue notifIcada el día 4
de julio de 1979, recurso de casación por infracción de Ley y
de doctrina legal, de acuerdo oon los articulas 166. en relaci6n
con los articulas 178 y 167, del texto refundido sobre procedi,
miento laboral. En dicho escrito y para la dirección del recurso
designan a los Letrados del Colegio de Madrid doña Alicia
Camacho Garcfa y don Rafael Amaré Marzal.

La Magistratura 'de Trabajo número 10 de Madrid, por provi
dencIa de 14 de julio de 1979 (al folio 486 de los autos de
Magistratura); tuvo por preparado· en tieJl)po y forma, pOr don
Carlos López Merino y veintiún trabajadores mil-s, r~curso de
casación por infracción de Ley y doctr:lna legal ante la Sala
de lo Social del Tribunal Supremó. emplazándoles, con fecha 20
de noviembre de 1979, para que hicieran ,uso de su derecho
ante la Sala de .10 Social del Tribunal Supremo, y así se hizo
saber. con fecha 22 de noviembre de 1979 al recurrente en
amparo, «Centro Industrial Panadero, S. A,., asistido del
Letrado don Alfredo Nieto Noya.

b) Don Rosendo Rodríguez GÓIMZ, por escrito firmado por
el Letrado don VIcente Chumo Eboiché, con fecha de 23 de julio
de 1979 (al folio 494 de los autos de Magistratura) interpuso
en tiempo y forma recurso de casación, contra la sentencia de
la Magistratura de Trabajo númel'9 10 de Madrid y por provi
dencia de 23 de julio de 1979, de la Magistratura, se tuvo por
preparado el citado recurso, por el 881\or Rodriguez Gómez,
que fue emplazado. con fecha 22 de noviembre de 1979. para
que, en término de quince días, comparecIera ante la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo. En la misma fecha, 22 -de
noviembre de 1979, compareció el señor Rodriguez ante la Magis-
tratura de Trabajo número lO de Madrid, designando al Letrado
don Vicente Chumo Eboiché. que J?Or escrito de 27 de febrero
de 1981 (folios 537 a 541 de los autos i:le Magistratura) formalizó el

, recurso de casación, despuéS de comparecer ante la Sala Sexta
el dia e de diciembre de 1979 (folio 6 de los autos de la Sala
Sexta) .

c) El dia 27 de diciembre de 1979 (tollo S~ de los autos de
Magistratura) y previa providencia de la misma fecha que
emplazaba a las partes aetoras y demandadas en el procedi
miento para que comparecieran, en término de quince dias,
ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, se elevaron
los autos a dicha Sala, y por/escrito de 27 de abril de 1981
la Letrado doña Alicia Camachtl Garcia formalizó ante la Sala
Sexta del Tribunal Supremo recurso de casación por infracción
de ley y de doctrina legaD, contra la sentencia dictada por la
Magistratura de Trabajo número .10 de Madrid, de fecha 30
de junio de 1979 (constando originaÍ y dos copias' en los fo
lios 503 y 530 de los autos de Magistratura), en nombre de
don Carlos Lóp·ez Merino y veintiún trabajadores mil-s por
el orden en que Bon mencionados en el suplico del escrito
inicial de la demanda de amparo, promovida por el ..Centro In
dustrial Panadero, S. A,..

d) En la diligencia de comprobación de autos (follas 11
y 12 de los autos de la Sala Sexta) se hace referencia en el
apartado c) a don Rosendo Rodriguez Gómez, que designa al
Letrado don Vicente Chumo Eboiché y en el apartado el se
hace constar que hay otros recurrentes, que suscriben el
escrito de preparación, designando para su repre~tación ante
la Sala, a la Letrado do:ft.a Alicia Camacho Garcia y a don
Rafael Amaré Marzal.

e) PQr auto de la Sala Sexta del TribunAl Supremo, de 14
de octubre de 1980 (falto - 20 de los autos' de la Sala Sexta)
y a .los efectos del recurso de amparo interpuesto, se tiene por
designado al Letrado don Vicente- Chumo Eboiché, para la de·
fensa y representación de don Rosendo Rodriguez Gómez y a
dada Alicia Camacho Garda y • don Rafael Amaré Marzal
para la defensa y representación de don Carlos López Merino,
don Miguel López Diaz. don Victoriano Martfnez Diaz, don Ma
nuel Sánchez García, don Santos Duque Ql...esada, don Alfredo
Moclén López, don Sebastián Gallardo Huertas, don Zenón
Ifiarte Serrano, don Luis Gal1ndo Orgaz, don Rafael IWsa!es
Obrero, don Angel. Villarrubia Sánchez, don Rosendo Rodríguez
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GOmez don Salvador Esteban Garde.. duo Ricardo Alvare:l. la
juelo. don José Antonio Mayo de Prada. don José L.uis r;arcfa
Montl:lro don Sebastián Magro Martín, don Sebastlán Rodri
gUtlZ GÓnzález. don Juan Moreno Gil. don Francisco Jimenez
Ml:Utin don Luis Hernández Montero, don Jesús Garc1a Villa.
raco cioD Manuel Celemin Lominc.:har, doo Félix Fernándd:l de
Mer~ y don José López Campo, personas que son citad~ en el
suplicio de la demanda de amparo y a las qUl:! se oonsldor8. a
íUJcio de la recurrente. lrreíularmente perso.t;l&d~. Cons;..a en
los autOs de la Sala. sexta el escrito de !ormahzaclón del recur
so de casa.ción del Letr~o don Vicente Chu!Qo Eboiché en
nombre de "don Rosendo Rodríguez GÓmez. de fecha 27 de fe
brero de 1981 (follos 30 y 3U.l. ~ue se tiene por tal. en provi
dencia de la Sala Sexta deltribuoal Supremo de S de marzo
de 1981 (folio 33).

f) Por providencia de 3 de abril de 1981 la Sala Sexta
(según consta en el tolio 42 de los autos de esta Sala) acuerda

que pasen los autos a la Letrado doña Alicia Carnacha Garcta
para que. en plazo de ~uince' dlas. tormalice el recurso de
casación en nombre de las personas citadas en el auto de 14
de octubre de 1980. El dfa 27 de abril de 1981 la Letrado referida
presenta escrita de formalizaciÓD del recurso de casa.ción,
teniendo entrada el escrito en cuestión (que consta en las actua·
ciones en los talios 405 a SU en el Registro General del Tribunal
Supremo. La Sala Se.zt&.en providencia de 8 de mayo de 1981
(folio 52) tiene. por formaUzado el recurso de casación por
infracción de Le-y, preparado por don Carlos López Merino y
otros citados de modo expreso por la recurrente en amparo.

g) Por auto de la Sala Sexta de 23 de Junio de 1981 (folio 70),
previa comparecencia ante la Magistratura de Trabajo y ante
la Sala Sexta el día 15 de Junio dé: 1981, se declara desistido a
Zenón Iriarte Serrano en el recurso de ,referencia.

h) En las seoteIiciu de Sala Sexta del Tribunal Supremo
de 10 de marzo de 1982. figuran todas laa personas que se
mencionan en el suplico del recurso de amparg del ..Centro
Industrial Panadero, S. A.- (folios 12D a 140). tanto en el
encabez.a.miento como en el fallo, con única singularidad de que
se omite en el tallo de 1& sentencia segunda de la Sala Sexta
a don Zenón Iriarte Serrano ya que, según se especifica en el Re
sultando décimo de la prim.era sentencia del Tribunal Supremo
que anula la de Magistratura de Trabajo. por auto de 23 de
J}!llio de 1961, se le consideró desistido en el procedimiento, y,
- fl Don Mauro Fermin Garc1a..ochoa, Procurador de los
Tribunales, en nombre de ..Centro Industrial Panadero, S. A._,
promueve recurso de aclaración ante la Sala Sexta. por escrito
de 'n de marzo de 1982 (folio 143), al objeto de que don Rafael
Rosales Obrero y don Angel Villarrub'ia Sé.nchez no resulten
beneficiados pOr las sentep,cias de la Sala Sexta de 10 de marzo
de 1982. El auto del Tribunal Supremo de 29 de marzo de 1982
(folios 147 y 148) aeflal. que. en este punto. debe desestimarse la
aclaración, pues dichos recurrentes en casación anunciaron la
interposición del recurso y fueron tenidos, debidamente, por per
sonados ante el Tribunal Supremo pOr auto de 14 de octubre
de 1980 y por providencia de 3 de abrll de 1981 y no de 7 de
abril (que, por erT01', se'Aala esta resolución) se ordenó a la
Letrado dona Aliéia Carnacho la formalización del recurso
de casación, lo que, efec\.ivamente,· rullzó, por escrito de Z1
de abril de 1981.

Tereero.-La recurrente alude, en primer lugar, a que 18
ha infringido el articulo U numero 1 de la CE, al haberle
causado una indefensión, teniendo por comparecidos y partes
en el proceso laboral, recUITido en amparo, a personas que,
en modo alguno, debleron ser tenidos por tales ante la Sala
Sexta del Tribunal Supremo y respecto de loa cuales se reco-
nacen derechos a su favor, que perjudican los intereses de la
Entidad recurrente, .centro Industrial Panadero, S. A.-

Este derecho de defensa l bikLteralidad se conculca, como ha
señalado este Tribunal Constitucional, cuando 101 titulares de
derecho legiUmol 18 ven ..mposlbiUtadOl de ejercer los ~edi08
legales suficientes para su defensa (sentenci,., de 23 de noviembre
de 1981. R~ número 189/19817, proscribiendo la desigualdad de
las partes (sentencia de 23 de abril de 1981, RA número 202/
1981l En luma el arUcub U de la CE conUene un mandato
dirigÍdo al legisÍador y al intérprete en el sentido de promov,;r
la contradicción (sentencia de 31 de marzo de 1981, RA nu·
mero 197/19ElO).

La falta de opOSición J aquietamientO del soUcttante del am
paro, que no uljhzó en ias sucesivas etapas del proce80 101
medios legales previstOl en el ordenamiento procesal laboral.
frente a la argumentación qu.e utiliz;a. en la fase de alegacione.
de que no 1ilP' puede hablar de aquietamit:nto cuando no se
da la oportunidad, dentro de 181 formalidades procesales, para
comprobar quiénes comparecen y quiénes 00, ha de enten·
derse como una aceptación tácita de su obligación legal, puél
su exoneración sólo procedla si hubiese realizado una oposici6n
activa, que no realiz;ó a lo largo de las actuaciones precesalea.
No concurre, por tanto, la alega.da vulneración causante de inde
fensión, porque la. Entidad recurrente pudo defenderse sufi
cientemente durante el desarrollo de un proceso, en el que
estaba debidamtJnte personada, y no se defendió. por su prop1,a
omisión., tolerando. de haberse producido, las trre¡ularidadea
procesales que parece advertir, como fundamento de su pre
tensión actual.

Cuarte.-Finalmente se alude a la taIta de tutEtJ,a' efectiva
judicial en el proceso laboral y se trata. por tanto, de decidir
si ha quedado desqonocido el derecho que reconoce el artJC\l
lo 24 número 1 de la CE.

En la valoración de si se ha producido la violación, hay que
partir del criterio de que dicho derecho no supone que la
resolución de la pretensión sea acorde siempre con las peU
ciones del actor ni comprende la posibilidad de que en el pro
ceso se observen todos los trámites que el litigante desea.,
máxime cuando los errores ..in. proced.endo- son l~levantes en
este caso a efectos constitucionales. Puede. decirse. que no hay
verdadera vulneración constitucional, ni violación del articu
lo 24 de la CE por los siguientes razonamient08: 1) Porque
los defectos procesales que la recurrente en amparo pone de
manifiesto ante este Tribunal Constitucional, tan sólo podrían
ser tomados en considlTación si se produjese violación de los
derechos garantizados en el articulo 24 de la CE y si fuesen
determinantes de una privación del derecho a obtener la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos
o intereses legitimas. o hayan produciclo indefensión, nada 'de
lo CUfl.! se aprecia en el pco<;:eso ordinario previo y exime
a esta- Tnbunal Constitucional de penetrar en la censura de
lasvícisitudes del litigio laboral, teniéndose en cuenta que la
Entidad. ..Centro Industrial.Panadero, S. A.•. solicita un resta
blecimiento de la legalidad, que convierte a este r8Cul'Se en
una tercera instancia: 2) Las sentencias dictadas por el Tri·
buna! Supremo -de 10 de marzo de 1982 son resoluciones de fondo.
y en este recurso, la acusada violación del derecho a la tutela
jurisdiccional, no puede provenir de un desconocimiento o nega
tiva al acceso de los interesados a 1& protección de los juecee
del orden laboral, que no pusieron obstAculos a esta posibi
lidad y en las sucesivas instancias discutieron y resolvieron 101
plantea.qlientos de las partes, y 3) Lo anterior no obsta a
que. se denegara 10 postulado por 1& Entidad, recurrente en
amparo. tema de fondo, desde el punto de vista ~ los Tri
bunales de lo laboral sin que se constate la violacIón por el
hecho de que el proceso no haya conducido al resultado que:
el litigante expresaba y no se hayan aplicado las normaa
procesales pretendidas por éate, siempre que, como queda
evidenciado. esta falta de aplicación no roza con las aarantiaa
constitucionales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA Al\i'ORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAAOLA

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo promovido por el Procu·
radar de los Tribunales don Mauro Fermin Garcia-Ocho&, en
nombre del ..centro Industrial Panadero, s..A.- .

Publ1quese esta Sentencia QD el ..Boletin Ofictdl del Estado_.

Madrid .. 8 de noviembre de 1983.-Manuel Gace(a Pelayo
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Valle
jo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel
Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 497/1982 formulado por
don Juliáh del Olmo Pastor, Procurador de los Tribunales, en
nombre de don José Jiménez Guerrero, bajo 1& dirección del

La Sala Primera del Tribunal Constitudonal, co~puesta por
don Manuel Garcia Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura. don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha 'pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

31665
. ,

Sala PriJnera. Recur.o áB amparo número 491/1982.
Sentencio número 931lJJ1J3. de 8 de noviembre.

Letrado don Ignacio José Ferrer Millet. contra el auto de 25 de
noviembre de 1982, dictado por el Juzgado de Primera Instancia
de Tudela sobre reconocimiento de eficacia civil de una deci
sión ponUftcia de dispensa de matrimonio rato y no consumado.
En el proceso han comparecido el Ministerio Fiscal y doña
Marta Adoración Pérez Delgado, representada por el Procurador
don Manuel de Ayuso Tejerizo, bajo la direcciÓll del Letrado
don José Angel Pérez-Nievu Abascal. Ha sido ponente el Ma.
gistrado don Rafael Gómez-Ferrer Morant. quien expresa el
parecer de la Sala. .-

L ANTECEDENTES

Primero.-ED 21 de diciembre de 1982 el Procurador de 101
Tribunales don Julián del Olmo Pastor. en nombr&" y represen
tación ·de don José Jiménez Guerrera, formula recurso de
amparo contra el auto de 25 de noviembre de 1962, dictado por
el Juzgado de Primera Instancia de Tudela, por el que se acor-


